
cutiva siempre que en su territorio esté asentado el diez por 
ciento del empleo del sector.

Dos. La Comisión Ejecutiva del plan resolverá sobre los 
expedientes de acogimiento al plan.

Tres. Contra la resolución de la Comisión Ejecutiva podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Ministro de Industria 
y Energía.

Cuatro. La Comisión realizará las siguientes funciones:

a) Elevar, a través del Ministerio de Industria y Energía, 
a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
informes semestrales sobre la marcha del plan, el cumplimien
to de los objetivos, las medidas adoptadas y los recursos uti
lizados.

b) Recabar de las Empresas que se acojan al plan la reali
zación de las auditorías que se precisen para el control del 
adecuado uso de los beneficios y recursos concedidos v del cum
plimiento de los compromisos adquiridos.

c) Proponer al Gobierno, a través del Ministerio de Indus
tria y Energía, las medidas de corrección de las desviaciones 
necesarias para el logro de los objetivos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Será de aplicación lo dispuesto en la disposición transitoria 
primera del Real Decreto-ley nueve mil novecientos ochenta 
y uno, de cinco de junio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Unica.—No será aplicable a las actividades industriales in
cluidas en el plan de reconversión de la industria del calzado 
e industria auxiliar lo dispuesto en el artículo uno, punto ter
cero, del Real Decreto dos mil ciento treinta y cinco/mil nove
cientos ochenta, de veintiséis de septiembre, sobre liberalización 
industrial.

No obstante, cuando concurran circunstancias excepcionales, 
por Orden del Ministerio de Industria y Energía podrá estable
cerse la necesidad de autorización previa para la instalación, 
ampliación y traslado de las industrias del sector.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Los Ministerios de Hacienda, Trabajo y Seguridad 
Social, Industria y Energía y Economía y Comercio podrán dictar 
las disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Real 
Decreto, dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

11587 CORRECCION de erratas del Real Decreto 3515/1981, 
de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento Sectorial de la Carne de Ave.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de fecha 
17 de febrero de 1982, páginas 3964 a 3968, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el anejo «Normalización», apartado I, donde dice: «Se 
consideran canales frescas de ave aquellas que, sometidas a la 
acción del frío, alcanzan en el interior de la masa muscular 
profunda una temperatura máxima de más de 8° C., refrigera
das, las que, por el mismo tratamiento, adquieren la tempera
tura de 0° C. en un tiempo inferior a veinticuatro horas, y 
congeladas, las que obtuvieran también en la masa muscular 
profunda la temperatura de menos de 18° C. en un tiempo 
inferior a veinticuatro horas. En cualquier caso se admiten 
oscilaciones de más menos 2° C.», debe decir: «Se consideran 
canales frescas de ave aquellas que, sometidas a la acción del 
frío, alcanzan en el interior de la masa muscular profunda una 
temperatura máxima de más ocho grados centígrados; refrige
radas, las que, por el mismo tratamiento, adquieren la tempe
ratura de cero grados centígrados, en un tiempo inferior a 
veinticuatro horas, y congeladas, las que obtuvieran, también 
en la masa muscular profunda, la temperatura de menos die

ciocho grados centígrados, en un tiempo inferior a veinticuatro 
horas. En cualquier caso se admiten oscilaciones de más menos 
dos grados centígrados».

En el anejo «Canales patrón», párrafo primero, donde dice: 
«Se entiende por canales de pollo las correspondientes a un ave 
joven, macho o hembra, de carne tierna y piel de textura suave 
y blanca, con cartílago del esternón flexible», debe decir: «Se 
entiende por canales de pollo las correspondientes a un ave 
joven, macho o hembra, de carne tierna y piel de textura suave 
y blanda, con cartílago del esternón flexible».

En el anejo, apartado VI, punto 2, donde dice: «El muestreo 
se realizará, al menos, sobre las siguientes cantidades de ca
nales:

Número de canales que constituyen el lote

Número de canales 
examinadas

Número 
Porcentaje mínimo

de lote de canales

Hasta 100............................................................ 100 100
De 101 hasta 500 ...................................... 20 200
De 501 hasta 1.000 ..................................... 15 200
De 1.001 hasta 2.500 ...................................... 10 250
De 2.501 hasta 5.000 ...................................... 5 300
De 5.001 hasta 10.000 ...................................... 4 350
De 10.001 hasta 20.000 ...................................... 2 400
Más de 20.000 ..................................................... 1 —»

debe decir: «El muestreo se realizará, al menos, sobre las si
guientes cantidades de canales:

Número de canales 
examinadas

Número de canales que constituyen el lote
Porcentaje 

del lote

Número 
mínimo 

de canales

Hasta 100 ............................................................ 100 100
De 101 hasta 500 ...................................... 20 100
De 501 hasta 1.000 ...................................... 15 200
De 1.001 hasta 2.500 ...................................... 10 250
De 2.501 hasta 5.000 ...................................... 5 300
De 5.001 hasta 10.000 ... ................................. 4 350
De 10.001 hasta 20.000 ...................................... 2 400
Más de 20.000 .......... ..........................................

1

—»
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cías Peligrosas por Ferrocarril (TPF), aprobado por 
Real Decreto 881/1982, de 5 de marzo. (Continua
ción.)

6.3.2.2. Todas las aberturas de los depósitos comprendidos en 
el marginal 6.3.2, podrán cerrarse herméticamente.

6.3.3—Si los depósitos estuvieran provistos de válvulas de segu
ridad, estas deberán estar precedidas por un disco de rotura. La 
disposición del disco de rotura y de la válvula de seguridad deberá 
Ser aceptada por la autoridad competente.

Los vagones-cisterna provistos de válvulas de seguridad y de dis
cos de rotura destinados a ser transportados por mar, deberán cum
plir con los reglamentos aplicables a esta forma de transporte.

6.4. Aprobación de prototipos

Los vagones-cisterna autorizados para el transporte de materias 
tóxicas no podrán autorizarse para el transporte de productos 
alimenticios, artículos de consumo ni productos para alimentación 
animal.
6.5. Pruebas

Los depósitos destinados al transporte de las materias compren»
didas en los marginales 6.1.1, a 6.1.3. deberán sufrir la prueba ini-
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cial y las pruebas periódicas a una presión de 4 kg/cm2 (presión 

manométrica).
 Las pruebas periódicas dé los depósitos destinados al. transporte 

de las materias del 14° tendrán lugar, por lo menos cada cuatro 
años.

6.6. Marcado

(Sin disposiciones particulares)

6.7. Servicio

6.7.1. Los grados de llenado de los depósitos destinados al 
transporte de las materias comprendidas en los marginales 6.1.1. a 
6,1.3. deberán cumplir con el marginal 1.7,3.4.

6.7.2. Los depósitos destinados al transporte de materias del 
5° a) y 5° b) no deberán llenarse más que a razón de 1 kg, de líqui
do pot litro de capacidad,

6.7.3. Las aberturas de los depósitos deberán permanecer 
herméticamente cerradas durante el transporte.

6.7.4. Los vagones cisternas utilizados para el transporte 
de materias tóxicas no podrán utilizarse para el transporte de pro
ductos alimenticios, artículos de consumo ni productos para ali
mentación animal.
7. DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA CLA

SE 7.

Materias Radiactivas

7.1. Utilización
Las materias líquidas o sólidas de débil actividad especíñca 

(BAE)* (1) del marginal 703, ficha 5, con exclusión del hexafluo- 
ruro de uranio y de las materias sujetas a inflamación espontánea, 
pueden ser transportadas en vagones-cisternas.

7.2. Construcción
Los depósitos, destinados al transporte de las materias señaladas 

en el marginal 701, deberán calcularse para una presión mínima 
de 4 kg/cm2 (presión manométrica).

7.2.2. Cuando las materias radiactivas estén en solución o sus
pensión en materias de otras clases y cuando las presiones de cálcu
lo fijadas para las cisternas de los vagones-cisterna destinados al 
transporte de estas materias sean mayores, debefan aplicarse 
estas últimas.

* Internacionalmente la sigla BAE corresponde a L.S. A.

7.3. Equipos

Los depósitos destinados al transporte de materias radiactivas 
líquidas deberán tener sus aberturas por encima del nivel' del líqui
do. La pared del depósito no deberá estar atravesada por ninguna 

tubería o ramificación por debajo del nivel del líquido.

7.4. Aprobación de prototipo

Los vagones-cisterna aprobados para el transporte de materias 
radiactivas no podrán aceptarse para el transporte de productos . 
alimenticios, artículos de consumo, productos para alimentación 
animal, cosméticos y medicamentos, ni tampoco para el de produc
tos utilizados para la fabricación de los mismos.

 7.5. Pruebas

7.5.1. Los depósitos destinados al transporte de las materias 
comprendidas en el marginal 7.1., deberán sufrir la prueba inicial y 
las pruebas periódicas a una presión de 4 kg/cm2 (presión mano- 
métrica).

7.5.2. Como excepción a las prescripciones del marginal
1.5.2. el examen periódico del estado interior puede sustituirse 
por una verificación del espesor de las paredes efectuada por ultra
sonido que tendrá lugar cada cuatro años.

7.6. Marcado

(Sin disposiciones particulares)

7.7. Servicio

7.7.1. El grado de llenado a la temperatura de referencia de 
15° C no deberá exceder del 93 por 100 de la capacidad total del
depósito.

7.7.2. Los vagones cisternas que hayan transportado materias 
radiactivas no podrán utilizarse para el transporte deproductos ali
menticios, artículos de consumo, productos para alimentación ani
mal, cosméticos, y medicamentos, ni tampoco para el deproductos 
utilizados para la fabricación de los mismos.

A DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES A LA CLA-
SE 8.
Materias Corrosivas

8.1. Utilización

Todas las materias del marginal 801, o que entren en una deno- 
Afinación colectiva del mismo, y cuyo estado físico lo permita; pue
den ser transportadas en vagones-cisterna.

8.2. Construcción

8.2.1. Los depósitos destinados al transporte de ácido fluorhí
drico anhidro (6° a), soluciones acuosas de ácido fluorhidrico del 
6° b) y bromo (14°) deberán calcularse para una presión de al me
nos 21 kg/cm2 (presión manométrica). Los depósitos destinados al 
transpórte de bromo deberán estar provistos de un revestimiento 
de plomo de 5 mm. de espesor como mínimo o de otro revesti
miento equivalente.

8.2.2. Los depósitos destinados al transpórte de materias del 
1o a), 2° a), 6° c) del 7º al 9º, del 21º a) y del 23º deberán calcu- 
larse para una presión de por lo menos 10 kg/cm2 (presión mano- 
métrica)

Cuando sea necesario emplear aluminio en los depósitos destina
dos al transporte de materias del 2º a), estos depósitos deberán 
construirse de aluminio de una pureza igual o superior al 99,5 por 
100 y, en este caso, como excepción al párrafo anterior, el espesor 
de la pared no es necesario que sea superior a 15 mm.

Los depósitos destinados al transporte de ácido monocloroacétl- 
co (21° a) deberán estar provistos de un revestimiento de esmalto 
o un revestimiento equivalente, siempre que el material del depó
sito sea atacable por éste ácido.

8.2.3. Los depósitos destinados al transporte de las.materias 
comprendidas en el marginal 8.1. distintas a las enumeradas en los 
margináis 8.2.1. y 822., deberán calcularse para una presión do 
por lo menos 4 kg/cm2 (presión manométrica),

8.2.4. Los depósitos destinados al transporte de soluciones 
acuosas de peróxido de hidrógeno (41°) deberán cumplir con las 
condiciones del marginal 5.22.

8.3. Equipos

8.3.1. Todas las aberturas de los depósitos destinados al trans
porte de materias del 6° y de bromo (14°) deberán estar situadas

por encima del nivel de líquido; ninguna tubería o ramificación, 
podrá atravesar las paredes del depósito por debajo del nivel del 
líquido. Además, no se permiten los orificios de limpieza previstos 
en el marginal 13.4. Los cierres deberán estar eficazmente protegi
dos por una caperuza metálica.

8.3.2. Las disposiciones siguientes son aplicables a las cister
nas desmontables destinadas al transporte de ácido fluorhídrico 
anhidro [6° a)] y de las soluciones acuosas de ácido fluorhídrico 
del 6° b):

a) Deben estar fijas sobre el bastidor de los vagones de manera 
que no se puedan desplazar.

b) No deberán estar conectadas entre sí por un tubo colector.

c) Si son rodables, los grifos deberán estar provistos de capucho
nes de protección.

8.3.3. Los depósitos destinados al transporte de anhídrido 
sulfúrico estabilizado (9°) deberán estar calorifugados y dotados 
con un dispositivo de calentamiento situado en el exterior. Los de
pósitos podrán ser proyectados para vaciarse por debajo. En esto 
caso, los dispositivos de vaciado de los depósitos estarán provistos 
de dos cierres en serie, independientes entre sí, de los que el pri
mero estará constituido por un obturador interior de acción rápida 
de tipo aprobado y el segundo por una válvula situada al extremo 
del tubo de descarga. Igualmente, se deberá montar una brida cie
ga, u otro dispositivo que ofrezca las mismas garantías, en cada 
una de las válvulas exteriores.

8.3.4. Los depósitos y sus equipos de servicio destinados ál 
transporte de soluciones de hipoclorito (37°), así como soluciones
 acuosas de peróxido de hidrógeno (41°) deben diseñarse de manera 

que impidan la penetración de sustancias extrañas, la pérdida da 
líquido y la formación de cualquier sobrepresión peligrosa en el 
interior del depósito.

8.4. Aprobación de prototipos

(Sin disposiciones particulares).

8.5. Pruebas

8.5.1. Los depósitos destinados al transporte de ácido fluorhí
drico anhidro (6° a) y de soluciones acuosas de ácido fluorhidrico 
del 6° b) deberán sufrir la prueba de presión inicial y las pruebas 
periódicas a una presión de 10 kg/cm2 (presión manométrica); los 
destinados al transporte de otras materias comprendidas en el mar-



ginal 8.1., en la medida en que sean transportables en fase liquida, 
a una présión de 4 kg/cm2 (presión manométrica).

8.5.2. La prueba de presión de los depósitos destinados al 
transporte de ácido fluorhídrico anhidro (6o a) y de soluciones 

acuosas de ácido fluorhídrico del 6o b) deberá renovarse cada 8 

anos y será acompañada por un exámen del interior de los depósi
tos y de una verificación de sus equipos. Además cada dos años, se 
verificará mediante instrumentos apropiados (por ejemplo, por ul
trasonido) la resistencia de los depósitos a la corrosión, así como 
el estado de los equipos.

8.5.3. La prueba de presión de los depósitos destinados al 
transporte de anhídrido sulfúrico estabilizado (9o) deberá renovar
se cada cuatro años,

8.5.4. El estado del revestimiento de los depósitos destinados 
al transporte de bromo (14°) deberá comprobarse todos los años 
por un experto autorizado, quien procederá a una inspección del 
interior del depósito.

8.6. Marcado

 Los depósitos destinados al transporte de ácido fluorhídrico 
(6° a) de soluciones acuosas de acido fluorhídrico del 6° b) y de 
bromo (14°) deberán llevar además de las indicaciones ya previs
tas en los marginales 1.6.1. y 1.6,2. la indicación de la carga máxi
ma admisible en kg y la fecha (mes y año) de la última inspección 
del interior del depósito.

8.7. Servicio

Los depósitos destinados al transporte de ácido sulfúrico [l°c)] 
no deberán llenarse a más del 95 por 100 de su capacidad, como 
máximo; los destinados al transporte de anhídrido sulfúrico esta
bilizado (9o), al 88 por 100, como máximo, y los destinados al 
transporte de bromo (14°) al 88 por 100 como mínimo y al 92 
por 100 como máximo, o a razón de 2,86 kg por litro de capaci
dad. Los depósitos destinados al transporte de ácido fluorhídrico 
anhidro del 6º a) y de soluciones acuosas de ácido fluorhídrico 
del 6o b) deberán llenarse a razón de 0,84 kg por litro de capaci- 
dad como máximo.

TABLA ALFABETICA DE LAS MATERIAS Y OBJETOS VISADOS 
EN EL REGLAMENTO NACIONAL SOBRE 

EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS 
   POR FERROCARRIL (TPF) Y LISTA DE LAS 

MATERIAS LIQUIDAS INFLAMABLES DE LA CLASE 3,
CON SUS PRINCIPALES CARACTERISTICAS FISICAS

PARTE I

Tabla alfabérica de las materias y objetos visados 
en el reglamento nacional sobre el Transporte de Mercancías 

Peligrosas por Ferrocarril (TPF)

OBSERVACIONES IMPORTANTES

1. Las materias y objetos que conforme a las disposiciones del 
TPF no son admitidas al transporte más que bajo ciertas condicio

nes, se reparten enlas siguientes clases:

Clase 1.a. Materias objetos explosivos.

Clase l.b. Objetos cargados con materias explosivas.

Clase l.c. Inflamadores, piezas de artificio y mercancías simi

lares.

Clase 2. Gases comprimidos, licuados o disueltos a presión.

Clase 3. Materias líquidas inflamables.

Clase 4.1. Materias sólidas inflamables.

Clase 4.2. Materias sujetas a inflamación espontánea.

Clase 4.3. Materias que al contacto con el agua desprenden gases 

inflamables.

Clase 5.1. Materias comburentes.

Clase 5.2. Peróxidos orgánicos.

Clase 6.1. Materias tóxicas.

Clase 6.2. Materias infecciosas y repugnantes.

Clase 7. Materias radiactivas.

Clase 8. Materias corrosivas.

2. La cuestión de saber si una materia o un objeto cualquiera vi
sado por el título de las clases del TPF, pero no figurando en la pre
sente tabla alfabética, puede ser admitido o no al transporte, debe 
ser zanjada en virtud de las disposiciones de los apartados (3) y (4) 
del marginal 1 del TPF.

3. Habrá que considerar, ademas, que las materias y objetos vi
sados por el título de las clases del TPF, que no están indicados por 
su nombre individual en la tabla, pueden, sin embargo, estar conte
nidos bajo una denominación colectiva; por ejemplo: Metales alcali
nos, líquidos inflamables con un punto de inflamación inferior a 
21° C, mezclas, preparaciones etc. El expedidor que quiere enviar 
al transporte una materia o un objeto no indicado por su nombre 
en la tabla, debe tomar en consideración estas denominaciones co
lectivas, habida cuenta, además, de las disposiciones del marginal 3.

4. Las designaciones de las materias y objetos del TPF, van escri
tas tal como deben figurar en la carta de porte. Ver además el capí
tulo C de cada clase del TPF, con exclusión de la clase 7; para ésta; 
ver las fichas del marginal 703 del TPF.

5. Las denominaciones de las materias y objetos están colocadas 
por orden alfabético sin tener en cuen ta, en general, los plurales, las 
preposiciones (de, en a, por, con, etc.), las cifras árabes, los préfijos 
orto, meta, para, etc. En muchos casos, no obstante, ha sido obliga
do seguir simplemente el orden establecido por Ja progresión de las 
clases y de las cifras del TPF.

6. Para las denominaciones que en el texto del TPF están prece
didas de los términos: mezcla, polvo, solución, etc. o que están in
dicados bajo la forma de: combinación, compuesto, aleación, pre
paración, sal, desperdicio, residuo, ceniza, etc., es necesario buscar 
en los títulos respectivos el nombre de la materia activa o prepon
derante que entra en la mezcla, solución, aleación, desperdicio o ce- 
niza. Por ejemplo: las soluciones de bióxido de hidrógeno, se reíc- 
rencian bajo la denominación “bióxido de hidrógeno”; el polvo 
de aluminio, bajo la denominación “aluminio (polvo de)”; las pre
paraciones de nicotina, bajo la de “nicotina”; los compuestos o 
combinaciones de plomo, bajo “plomo”.

7. Para las condiciones a las cuales están sometidos los envases 
Vacíos, ver en el capítulo F las diferentes clases, con exclusión de 
la clase 7. Para los embalajes vacíos de la clase 7 ver marginal 703, 
ficha 1.

8. En la parle II figura la “Lista de materias líquidas inflamables 
de la clase 3, con sus principales características físicas”, en la cual

se puede encontrar, para un número de líquidos inflamables, los 
datos que pueden servir para facilitar la aplicación de las disposi
ciones de los marginales 303 y 311.

Explicaciones

* Las materias y objetos cuya designación está seguida de un 
asterisco están sometidas a las disposiciones del TPF cuando están 
de acuerdo con las condiciones de los marginales 201.a, 301.a, 
401.8/471.3, 501.a y 801.a.

+ Una cruz después de la designación de la dase, significa que 
la clasificación de las materias u objetos en cuestión no es la misma 
en la lista de las mercancías peligrosas de las Recomendaciones de 
las Naciones Unidas.

— Un guión en la última columna significa:

a) Bien que las materias u objetos visados por el TPF no están 
enumerados en la lista de las mercancías peligrosas de las Reco
mendaciones de las Naciones Unidas.

b) Bien si están enumeradas:

i) Que su designación no corresponde exactamente con la que 
figura en la mencionada lista, o

ii) Que las concentraciones prevista en el TPF para las materias 
en cuestión son diferentes de aquellas que se indican en la mencio
nada lista.



Designación CLASE
Número

de
clase

Número 
de peligro 
y ONU

A

Abonos compuestos en los cuales la suma de 
las proporciones de nitrógeno en nitratos 
y de nitrógeno amoniacal no sobrepase el 
14% o en los cuales la proporción de 
nitrógeno en nitratos no pase del 7%. No 
es tán sometidos al TPF............................. Nota 3 ba

jo 6° del 
marg. 501.

Accesorios con fulminato de plata ......... .
Aceites brutos* ..............................................
Aceites de calefacción*...................................
Aceites para motor Diesel* ..........................
Acétal (Dicihoxy-1, 1-etano) ......................
Acetaldehido: ver Aldehido acético ...........
Acetato de amilo* .........................................
Acetato de butilo*, normal ..........................
Acetato de butilo secundario ............. ..........
Acetato de ciclohexilo ...................................

1 c
3,
3,
3,
3,

3,
3,
3.
3.

11° c)
1° a)
4º
4º
1° a)

3º
3o
1° a)
4º

1.202
33-1.086

30-1.104
30-1.123
33-1.124
30-2.243

Acetato de dinitioíenilo y sus preparaciones

Acetato de etilo* ........................................ .
Acetato de etoxietilo ...................................
Acetato de isobutilo ......................................
Acetato de isopropilo ................ ..... ............
Acetato de metilo .........................................
Acetato de plomo ....................... .................
Acetato de propilo .........................................

'Acetato de vinilo* .........................................
Acetona* ..................................................... ..
Acetona (mezclas de) ................................ ..
Acetonitrilo (cianuro de metilo)......... ..........
Acetileno disuelto en un disolvente..............
Acido acético glacial* ..................................

6.1,

3,
3.
3,
3,
3,

6.1,
3,
3,
3,
3,

6.1,
3,
8,+

 81° c)
 82° c) 1) 
83° c) 2) 

1° a)
3º
1° a)
1° a)
1º a)

72°
1º a)
1º a)
5º
5°
2° b) 
9º c)

21° c)

33-1.173 
30-1.172 
33-1.213 
33-1.220 
33-1.231 
 1.616 

33-1.276 
33-1.301 
33-1.090
33 - 

633-1.648
1.001

83-1.842
Acido acético glacial en solución acuosa con* 

teniendo más de 80°/o de ácido absoluto... 8,+ 21º c) 83-1.842
Acidos Alkil-sulfónicos conteniendo más de

3% de ácido sulfúrico libre ....................
Acido arsénico (en solución acuosa) ...........

8,
6.1,

1º c)
52º 

80-2.384
668-1.353

Acidos aril-sulfónicos conteniendo más
de 3°/o de ácido sulfúrico libre.... .............

Acido bromhídrico anhidro *..........................
Acido bromhídrico (soluciones de)* ...........
Acido carbónico*............................................
Acido carbónico líquido; Ver anhídrido car

bónico líquido ........... ..... ....... ..... .

8,
2.
8
2

1º c)
3º at)
5º
5º a)

80-2.584
1.046

86-1.788
1.013

Designación CLASE
Número

de
clase

Número 
de peligro 

y ONU

Acidos cloroacéticos: Ver ácido mono* di* o
tríclotacético ............................................

Acidos cloroacéticos (mezclas de)*..............
8,
8,

21º a)
21º a) 2

80-1.750

Acido clorhídrico anhidro.............................
Acido clorhídrido licuado .............................
Acido clorhídrico (mezclas de) y de ácido

sulfúrico .....................................................
Acido clorhídrico (soluciones de)* .... ..........
Acido clorhídrico (mezclas de) con ácido 

nítrico: Excluidos del transporte.......... .

2,

8,
8,

5º at)

5º
5º

Nota 1 ba
jo 5o del 
marg. 801.

1.050

88-1.789

Acido clorosulfónico* (SO2 (OH) CI)..........
Acido cresílico ...............................................
Acido crómico* ...........................................
Acido cianhídrico que no contenga más de 

3% de agua (absorbido por una materia 
inerte porosa) a condición que el llenado 
de los recipientes sea inferior a un año ...

8,
6.1,
5.1,

6.1,

11° a)
22º a) 
10º

1º a)

88-1.754
60-2.022

1.463

1.614
Acido cianhídrico que no contenga más de 

3% de agua (al estado líquido) a condi
ción que el llenado de los recipientes sea 
inferior a un año ...................................... 6.1,+ 10 a) 1.051

Acido cianhídrico que no responde a las con* 
diciohes indicadas bajo 1° a) del marg. 
601: Excluido del transporte .................

Acido cianhídrico (soluciones aucuosasde)con 
un 20% como máximo de ácido púro (HCN) 6.1,

Nota bajo 
lº a) del 
marg. 601.

lº b) 66-1.613
Acido cianhídrico (soluciones acuosas de) 

con más de 20% de ácido puro (HCN):

Acido dicloroacctico* (líquido)................ 8.

Nota bajo 
lº b) del 
marg. 601. 
21º a) 2 1.764

Acido fluobórico* (soluciones acuosas) con 
78°/o como máximo de ácido puro 
(HBF4) ...................................................... 8, 7º 88-1.775

Acido fluobórico en soluciones acuosas con 
más de 78% de ácido puro (HBF4): Ex
cluido del transporte ......... .............. ........

Acido fluorhídrico anhidro ............. ............. 8, +

Nota bajo 
7° del 
marg-801, 
60 a) 886-1.(¡52

Acido fluobórico* (soluciones acuosas).con 
más de 60%, pero no más del 85 % de 
ácido puro (HF) 8, 6° c) 886-1,790

Designación CLASE
Número

de
ciase

Número 
de peligro 
y ONU

Acido fluorhídrico* (soluciones acuosas) con 
un máximo del 60% de ácido puro (HF) 

Acido fluorhídrico en soluciones acuosas con
más del 85% de ácido puro (HF):...........

Acido fluosilícico* (H2SÍF6) .......................

8,

8,
8,

6° b)

6° b)
8»

886-1.790

886-1.790
88-1.778

Acido fórmico* con el 70°/o 0 más de ácido
puro .................................................. ........

Acido hidrofluosilicico (H2SiFg): Ver ácido
fluosilicico.................................................

Acido iodhídrico* (soluciones de) ..............
Acido monocloracctico* (sólido) .................
Acido nítrico* con más del 70°/o de ácido 

puro (HNO3) ...........................................

8,

8,
8,

8,

21° b)

5º
21º a) 1

2º a)

80-1.779

1.787
1.751

856-2.032
Acido nítrico* con más del 55° pero no más

del 70% de ácido puro (HNO3)..............
Acido nítrico* con un contenido de ácido

puro no mayor del 55°/o (HNO3)......... .
Acidó nítrico (mezclas de) con ácido clorhí- 

drico: Excluido del transporte ..............

8,

8,

2º b)

2º c)

Nota 1 ba
jo 5o del 
marg. 801.

886-2.031

Acido peracético con un contenido del 40°/o 
cpmo máximo de ácido peracético y del 
45°/o por lo menos de ácido acético y un
mínimo del 10% de agua .......................

Acido ;peiclórico * en soluciones acuosas 
con uri 50% como máximo de ácido pu
ro (HCIO4) ..............................................

Acido percíórico* en soluciones acuosas 
con un 50°/o como máximo de ácido pu
ro (HCIO4) ............................................

Acido percíórico en soluciones acuosas con 
más del 72,5°/o de ácido puro (HCIO4): 
Excluido del transporte ..........................

5.2.

8,

5.1,

35°

4º

3º

Nota bajo
3º del
marg. 501.

85-1.802

588-1.873

Acido percíórico mezclado con líquidos dis
tintos del agua: Excluido del transporte. Nota bajo

3° del
marg. 501.

Acido pícrico ....................................... .........
Acido propiónico* conteniendo más del 80%

de ácido puro ............................................
Acido sulfhídrico ................................. ..........
Acidos sulfonítricos* conteniendo más del 

30% de ácido nítrico puro (HNO3) .....

1, a)

8,
2,

8,

7º a)

21º d)
5º

3º a)

0.154

80-1.848
1.053

856-1.795

Designación CLASE
Número

de
clase

Número 
de peligro 
y ONU

Acidos sulfonítricos* no conteniendo más 
del 30% de ácido nítrico puto (HNO3)...

Acido sulfuroso anhidro* .............................
Acido sulfúrico* con más del 85% de ácido 

puro (H2SO4) ............................................

8,
2,

8,

3° b)
5º.

1º a)

886-1.796
1.079

88-1.B30
Acido sulfúrico* con más del 75°/o pero no

másdel 85% deácido puro (H0SO4) .....
Acido sulfúrico* con el 75% corro máximo

de ácido puro (H2SO4)............\.............
Acido sulfúrico fumante* ..............\...........
Acido sulfúrico agotado* completamente 

. desnitrado .................................................

8,

8,
8,

8,

1º b)

1º c)
1º a)

lº d)

86-1.830

88-1.830
886-1.831

88-1.832
Acido sulfúrico agotado incompletamente 

desnitrado: Excluido del transporte ...... Nota bajo 
lº d) del 
marg. 801.

Acido sulfúrico (mezclas de) y de ácido clor
hídrico* ...................................................

Ácido tricloroacético* (sólido) ...... .............
,. Acrilamida en solución...................................

Accoleina* ....................................................
Actilato de butilo normal ...........................
Acrilato de etilo........... ........................ ..........
Acrilato de isobutilo .............................
Acrilato de metilo .........................................
Acumuladores eléctricos llenos de ácido sul

fúrico .......................................................

8,
8,

6.1,
3.
3,
3,
3,
3,

8,

5º
21º a) 1 
21°
1° a)
3º
1º a)
3º
1º a)

1º f)

1.839
60-2.074

336-1.092
39-2.348

339-1.917
39-2.527

339-1.919

Acumuladores eléctricos* llenos de solucio
nes alcalinas .......................................................

Adiponitrilo ....................................................
8,

6.1,
33º
21º 60-2.205

Aerosoles: Ver cartuchos de gas a presión....

Agua amoniacal cuyo contenido de amonia
co no exceda del 35%. No sometida al 
TPF .......................................................... Nota bajo 

9° at) del 
marg. 201.

Agua oxigenada: Ver bióxido de hidrógeno
(soluciones acuosas de) ..........................

Aire comprimido* .........................................
Aire líquido (refrigerado) .............................
Aire líquido (refrigerado) mezclado con ga

ses Tatos ................................................... .
Alcohol alílico ...............................................
Alcoholes amílicos (otros que el terciario) ...
Alcohol amílico terciario .............................
Alcohol desnaturalizado ................................
Alcohol etil 2 butílico; Ver alcoholes no tóxi

cos 

2,
2,

2,
6.1. + 

3.
3,
9.

2º a)
8º a)

8º a)
13° a)

3º
lº a)
5°

l/002
22-1.003

63-1.098
30-1.105
33-1.105
33-1.095
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(Continuará.)

MINISTERIO DE TRABAJO 

Y SEGURIDAD SOCIAL

11588 RESOLUCION de 19 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Régimen Económico de la Seguri
dad Social, por la que se fijan las bases de cotiza
ción, se aprueban los documentos de cotización y 
se dictan normas en materia de liquidación y re
caudación de cuotas del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Toreros.

Ilustrísimos señores:

El artículo 21 de la Orden de 30 de diciembre de 1981 por 
la que se dictan normas de aplicación y desarrollo en materia 
de afiliación, altas, bajas, cotización y recaudación del Real 
Decreto 1024/1081, de 22 de mayo, que regula el Régimen Espe
cial de la Seguridad Social de los Toreros, señala los criterios 
de determinación de las bases minimas y máximas de cotización 
para los profesionales taurinos incluidos en su campo de apli
cación.

La disposición adicional segunda de la mencionada Orden 
establece que la cotización de los referidos profesionales se rea
lizará, con efectos de 1 de julio de 1981, conforme al nuevo sis
tema de cotización previsto en el citado Real Decreto. El apar
tado 1 de la misma disposición adicional indica que las apor
taciones de los organizadores, por los espectáculos taurinos que 
se celebren hasta el 31 de diciembre de 1981, tendrán la cuantía 
señalada en el número 1 del articulo 12 del Real Decreto 1024/ 
1981, de 22 de mayo, y serán exigibles desde la entrada en vigor 
del mismo.

El artículo 28 de la citada Orden de 30 de diciembre de 1981 
autoriza a esta Dirección General para aprobar los modelos 
oficiales de los documentos de cotización y las instrucciones a 
que habrán de atenerse los sujetos responsables en el cumpli
miento de la obligación de cotizar.

En uso de las facultades conferidas, esta Dirección General 
dicta las siguientes normas:


